
Nº 219  |  15 de noviembre de 2017

15www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.473/17

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PRESU-
PUESTO EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y MODIFICACIÓN DEL
ANEXO DE INVERSIONES (EXPEDIENTE 07-2017)

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 27 de septiembre
de 2017, sobre el expediente de modificación de créditos del Presupuesto General del ejer-
cicio 2017, en su modalidad de suplemento de crédito (Expte 07-2017), financiado con baja
de créditos de otras partidas del presupuesto vigente no comprometidos, todo ello en vir-
tud de lo establecido en el art. 177.4 TRLHL. Dicho expediente se hace público íntegra-
mente:

Igualmente, dicha modificación presupuestaria conlleva la modificación del siguiente
proyecto de inversión en el Presupuesto General para el presente ejercicio, que queda re-
dactado en los términos siguientes:

Artículo 62.- Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servi-
cios (terrenos/edificios/maquinaria).

2º Denominación Inversión: Adquisición de máquina Dumper
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Concepto Presupuestario: 920.62303 / Importe inversión: 6.100 €

Financiación: Ayuntamiento de Aldeaseca

Adquisición de máquina Dúmper para instalaciones municipales.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Aldeaseca, a seis de noviembre de dos mil diecisiete.

El Alcalde-Presidente de la Corporación, Jesús Julio Izquierdo Callejo.


